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Árt.d.® Las leyes no tendrin efecto cetcoactiro, ai no 
^•Pneiereo lo contrario. (Oídipe eieiZ eipeníe) 
> ®^ ^eal decreto de 4 de Enero de 1888 y la Beal orden 

® ,* Agosto de 1091, disponen no se otorgue por lae oor- 
ppraeionaa provinciales ni municipales ningún documento 

*'® 1“* ^^"^ rematantes presenten los recibos 
í 1 ’ j '”‘ Sí-Üstecho los derechos de inserción de los anun* 
loa de subastas en la Ouoeio de Madrid y Bolitix Oficia l.

SDSCRIPCIÓN PAKTIOCLAE

Bu 0 Ó an osa Fetefas. Fanaa on Odanuea Psutsa.

Ün mes................................8
Trimestre.! i . ■ . 635
Seis meses............................18 bO
Unabo.. , , , , , 88

Un mes. > A . • ■ 4
Trimestre............................1135
Seismoees...........................  23 60
Uñado. 45

ITiSetsre suelte, 40 of^ttMos de posta.
Be publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente ene los*Bros. Alcaldes 
y a o oretur los reciban este “BOLETIN „ dispondrdn que se fije 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Soletinet Oficiaiei se han de remitir ai Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán áloe editores do 
los mencionados pexiódioos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 31 de 0 o tabre de 1864).
Los sefiores Secretarios anidarán bajo en mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loe números de este Soltiín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
earse al final de cada año.

Aovkstbkcia. Conforme con la condición 4.* del pliS' 
go que ha servido de base para ta subasta, no se insertará 
aingun edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin 
qae abonen los interesados el importe de su publicación, 
ó garanticen el pego, A raEÓn de 26 céntimos por linea ó 
parte de ella, y la venta de números sueltos á 88 céntimos.

PARTE OFICIAL

í^ltíia íel Csisejo íE Siaistms
(Saceia do! 16 de Noviembre.)

SS. ÍSM. el Rey y la Reina Re

gante (Q. p^ Q,j y Augusta Real 
familia^ continúan en esta Corte 

®^n novedad en su importante sa
lud.

REALES DECRETOS
Ëq el expediente y actos de compe- 

®*icia promovida entre el Gobernador 
. * l* provincia de Màlsg<i y el Jaez de 
*'®itQoo¡ón de Estepo□a, de los ocales 

*®^Qlta:
j_ Qte en 53 de Marzo último, D. Eml- 

^® Pío Tmjtlto comporocid ante el Jaz- 
88do de Estepona denunciando loa he- 
^ 08 eignígm^g. q^g gj^ ^1 ¿j^ anterior, 

Diego Ferrer, Alcalde de Maniloa, 
® Ibgbr de presidir la Mesa de la prí- 
^fa sección para la elección de Dipa- 

j^^iJoB á Cortes, que era lo qae debía 
^^®‘oer hecho según la ley dispone, pa- 

1'0do el tiempo qne la votación dnró 
^®hdo ¿g ¡J^ pggjJ^g ¿g Q^ CíliegiO á la 

°*'^°‘ ^oúmpaBado de otros dos en- 
ni¿^^ *'^®^^‘^® ^* escopetas, y entrets- 

*íÚ08e en cambiar las papeletas á Io8 
]j ^^^fss,' que no siendo aun las tres de 
®U f^'^^' ^^ P^®sentó el mismo Alcalde 
jj ® puerta del Colegio, prega atando 
®om* ^^^^* terminado la votación; y 
^^ o el Presidente le contestara qae 
®9 L **■*’* ®® ®^ local, diciendo: “esto 
®Bll* °°^*^^'^^'^°* ^ **”*” ®^ mando à la 
80 ^-’” ^ ®^*^ooce8 el Presidente de la 
^®0M'^^ ^'^^^'^ ^*’ ornas y se salió del 
ter * ^^^^® ^^® protestas de varios In- 
®0 y ^°® ®'**°® hechos, que 
ntt '^“^®®® parecidos se repitieron en 
^6lÎ^**°*^°*^®®* ^^^^ constitativos de

«l J*** ‘’^otroido sumario, y hallândose
*^02 praoticando las oportunas dili-

genoiaa, faé reqaerido de inhibición 
por el Gobernador de Málaga, de acuer
do con la Comisión provincial, fun- 
dándose; en qae mientras no se decla
re por la Autoridad competente que 
loa hachos denunciados son constitu

no estuviere previsto y penado en el 
Código penal con sanción más grave, 
aeré castigado con la multa de 125 á 
2.800 pesetas,,:

Visto el art. 3.* del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe 
& les Gobernadores promover contien
das de competencia en los joioios cri
minales, á no ser que el castigo del de
lito ó falta haya sido reservado por la 
ley á los faucíonarios de la Adminis
tración, ó cuando en virtud de Ia mis
ma ley deba dacidirse por le Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que los Tri- 
banales ordinarios ó especiales hayan 
da pronunciar;

Considerando:
1.“ Qne loe hechos comprendidos 

en la deunneia que ha dado origen á Ia 
presenta cuestión da competencia, y 
qne son imputados ai Alcalde de Ma- 
ailoa Don Diego Ferrer, pudieran ser 
constitutivos da delito de caaoción 
electoral:

2* Que el conocimiento y castigo 
de delitos de esa naturaleza correspou- 
de exclnsivamente á loe Tribu nales or
dinarios, sin que la Autoridad admi
nistrativa tenga que resolver cuestión 
alguna previa que pueda influir en el 
fallo qne aquéllos han de dictar:

3.“ Qae, por lo tanto, no es está en 
ninguno de loa dos casos en que por 
excepción, pueden los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en 
los juicios criminales;

Conformáudome con lo consalcado 
por el Consejo de Estado en plano;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rax D. Alfonso SIU, y como Heika 
Regente del Reino,

Vengo en decidir que no ha debido 
suscitarse esta oompeteaoia,

Dado en Palacio á siete de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y ocho. 
-MARIA CRISTINA.—El Presiden- 
te del Consejo de Minlitroe, Práxedes 
Míiíeo Sagasta.

tivos de falta ó delito, no puede la Au
toridad judioial conocer de silos, paca- ; 
to que dicha deolareoión tenía qne ín- 
fluír neoesariamente en la decisión que ' 
hobiere de dictar; y que, tratándose de 
abusos electorales, á la OomisiÓQ de ; 
actas compete hacer las dedarsoionee 
oportunas sobre la legalidad de la elec
ción; y en su virtud, mientras la Comi 
sión de actas no resuelva lo preceden
te sobre la dei Diputado electo de 
quien se trata, existe una onestión pre
via que resolver, de la cual depende el 
fallo que los Tribasales ordinarios ha
yan de prounnoiar; el Gobernador cita
ba el art. 98 de la ley Electoral de 36 
de Junio de 1890, el art. 30 del regla
mento del Congreso de Diputados, y 
el art, 3/ del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887;

Que tramitado el incidente, el Juez 
dictó auto dedaráudose competente, 
alegando: qae los hechos deunnoiadoe 
pueden constituir el delito de falsedad 
á que hace referencia el art. 85 de la 
vigente ley Electoral, y que, tratándo- 
sede delitos de tal naturaleza, bu co- 
QOeimieutoyoasttgo corresponde siem
pre á los Tribunales ordinarios;

Qae el Gebaruador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resaltando de lo ex pues- f 
to el presenta conflicto, qae ha segal- 
do sus trámites:

Visto el art. 90 de la ley Electoral j 
de 26 de Junio de 1890, qae dice: “To- í 
do acto, omisión Ó maniíestaoión con- t 
trarios & esta ley ó é disposioicnae de 1 
carácter general dictadas para so eje- ; 
□ación que, comprendido en los artí-
culos anteriores, tenga por objeto cohi- J 
bir ó ejercer presión sobre loa electo- j 
res para que usen de so derecho ó le ) 
abandonen contra so voluntad, ooneti- j 
tuya delito de coacción electoral, y si *

En el expediente y autos de compe- 
teucia suscitada entre el Gobernador 
de la provtuoia de Huelva y el Jaez de 
instrucción de Is Palme, de los cuales 
resulta;

Que con fecha 17 de Marzo próximo 
pasado, D. Manuel Ürihuala Selas, Al
calde Presidente del Ayuntamiento d® 

i Almonte, dedujo denuncia documenta
da ante el Juzgado de dicha villa, ex- 
poniendo: qne oampliendo el art. 36 

j de le vigente ley Electoral, la Real or- 
, den fecha 1.“ de aquel mes, y la oireu— 

lar del Gobernador de aquella previn- 
5 oía, á las diez de Ia mefiana de aquel 

día, acompaflado da Notario, se había 
personado en las Gasas Consistoriales 
y requerido al interino D. Francisco 

1 Espinosa Llorente para que cesara en 
el ourgo de Alcalde Presidente interino 
que venía ejerciendo, á lo cual éste se 
negó alegando causas infundadas qne 

k tendían de ana manera clara y termi- 
Í nante à no cesar en el cargo, coutra- 
j riandu eon ello las leyes y demás dis- 
Í poeicioues citadas, de aplicación ai ea* 
i so de que se trataba; y corno este he- 
; cho pudiera oenstituir an delito de pro

longación de fonoiones, previsto en el 
art. 385 dei Código penal, lo deo un- 

S ciaba al Juzgado á les efectos proce- 
! dentes en derecho:
S Qua incoadas las oportunas díligsn- 

oias por el Juez mnuioipal, éste las re
mitió al Juzgado de instrucción de la 
Palma, ante el que se formó el corres
pondiente sumario, y eaténdose en el 
mismo practicando las diligencias acor
dadas, el Gobernador de la provincia, é 
quien el Alcalde interino danunoiado 
había aendida solioitundo de en Autori
dad requiriese deinhibioión oí Juzgado, 
lo hizo asi en desaonerdo con el dicta
men de la ComiBión provinoial,fandán- 
dose en qne si el interino no hizo entre
ga de la joris-dioción el día en qne se le 
requirió, esto obedeció á qne esperaba 
la respuesta á lacouanlta que la Autori
dad requirente había dirigido al Mi
nisterio de la Gobernación, por Io que, 
dado lo dispuesto en el art. 179 da la
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ley Mnsioipel y I'is presoripoiones oon- 
teoidae en el art. 3." del Beal daorato 
de 8 de Septiembre de 1887, existía 
nus aaestión previa, onya reaolaoión 
competía i la Administración, y po
dría además inflair en el fallo que en 
«a día dictaran los Tribunales ordina
rios:

Que snatanoiado el incidente, el Joz- 
gado sostuvo so jurisdicoión, alegan
do que el hecho denonciado revestía 
caracteres de delito, sin que acerca del 
mismo existiese por resolver ninguna 
onestión previa administrativa, corres
pondiendo el conocimiento del mismo 
à la jarisdiooión ordinaria, oon arreglo 
¿ lo dispoeato en loa articnlos 2" de la 
lay orgánica del Poder jadioial y IO 
de la de Enjnioiamlento criminal:

Qae el Gobernador, en desaonerdo 
con la Comisión provincial, insiatió en 
en reqoerimieato, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 3." del Beal decreto de 
8 do Septiembre de 1897, que prohibe 
à los Gobemaderee promover contien
das da competenoia en loe juicios ori- 
minales, á no sor qüo el castigo del de
lito ó falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Adminia- 
traoión, ó cuando, en virtud de la mis
ma ley, deba deoidirse por la Autori
dad administrativa alguna onestión 
previa de la onai dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Visto el art, 385 dal Código penal, 
que dice: “íll funcionario público que 
oontinnase ejerciendo an empleo, car
go ó comisión después que debiera ce
sar conforme á las layes, reglamentos 
ó disposiciones espOcialeE de su ramo 
reapecitivo, será castigado con las pe
nas de inhabilitación especial tempo
ral en su grado mínimo y malta de 
125 á 1.250 pesetas.-^

Considerando:
l .° Que la presente contienda jo- 

risdíooional se ha suscitado oon moti
vo da la denuncia dedaoida por al Al
calde Presidente propietario de! Muni
cipio da Almonte ante el Jazgado mu- 
nioipal de dicha villa:

2'' Que los bachos en la referida 
consulta contenidos pudieran ser oons- 
titotivos del delito definido y penado 
en el art. 385 del Código penal citado, 
cuya aplioaoión corresponde á las Aa- 
toridades del fuero ordinario:

3 ." Qae por no existir eoestión nin
guna previa que deba resolver la Ad- 
ministraoiÓs, ni haber sido encomen
dado por las leyes el oaetigo dal hecho 
á tos funoioaatios del orden adminis
trativo, es evidente que no te está an 
ningono de los dos casos de excepción 
del art. 3/ del Beal decreto de 8 de 
Septiembre de 1887;

Oonformándome con lo consultado 
por el Conseje de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Baz D. Alfonso XIH, y corno Bbiba 
Regente del Beino,

Vengo en declarar qae no ha debido 
saaoitarse esta competencia.

Dado en Palacio á siete de Noviem
bre de mil ocho oí en tos noventa y ocho.

—MARIA CRISTINA.—El Presiden- 
te del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

ill! la Golieniaciúi
REAL ORDEN

limo. Sr.: Examinado el expediente 
producido por la suprimida Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad pa
ra determinar Ias condiciones higiéni
cas que han de reunir los cementerios 
en cuanto à au emplazamiento, distan- 
oia de poblado, extensión y procedi
mientos inhamatorioa que deben prefe- 
rirss, y resultando que las cuestiones 
relativas al emplazamiento, distancia 
de poblado y extensión de los cemen
terios han sido ya resueltas por las 
Baales Órdenes de 16 de Julio de 1888 
y 26 de Enero de 18h8, quedando tan 
sólo decidir acerca de los procedimien
tos inhumatorjos que deben emplearse;

El Hay (Q. D. G.), y en an nombre la 
Bbima Regente dal Beino, de confor
midad oon lee dictámenes emitidos por 
el Real Consejo de Sanidad y el Con
sejo de Estado en pleno, oída 1a Real 
Academia da Medicina y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ha tenido 
á bien resolver:

l. ° Se autorieau los sepelios en fo
sas y en nichos.

2. ° La profundidad de Ias fosas será 
de dos metros; su ancho 0“ 80; largo 
dos metros, coa un espacio de 0™ SO de 
separación entre unas y otras fosas.

3, * Los nichos reunirán Ias condi
ciones siguientes:

o) Sólo se permitirá la construcción 
de cinco filas ó andanas de nichos. La 
fábrica cargará sobre an zócalo de 
0“ 35, á contar desde el pavimento.

ó) Las ángulos de los patios y de 
las andanas serán acheflanados, y los 
e>-paoíos que resulten entre las andanas 
á sus lados, junto al chaflán y el muro 
exterior de cerramiento, quedarán li
bres de oonstracoión de armaduras y 
oubiertes pera la mejor ventilación.

c) Los nichos se construirán con oí 
taras de ladrillos, bóveda de doble ta
bicado á juntas encontradas, macizando 
las enjutas oon detritos de ladrillo y 
solándolas oon batdosin.

d) La separación de los nichos en 
vertical será de 0“^ 26 y en horizontal 
de 0» 21,

e) Se hará una roza en cada nicho 
bien aplantillada de O"07 da prefan- 
didad.

/) El nicho tendrá 0“ 73 de ancho, 
0“ 60 de alto y 2'50 de profundidad.

g} Entre la última andana y la parte 
inferior de la armadura de cubierta so
bre los nichos, quedará un espacio da 
0™ 40 á lo menos oonavertnras de 0“ 73 
de longitud por 0°^ 20 de altura.

A ) Las galerías destinadas á defen
der de tas lluvias las cabeceras de los 
nichos tandrán 2'50 da ancho, á contar 
de su más salienta paramento interior, 
y su tejadillo se apoyará en an entra
mado vertical de madera, ó de hierro ó 
de piedra,sin limitar los espacios abier
tos con ninguna clase de oonstracoión. 

tj Los patios tendrán 40 metros de 
lado, contados fuera de toda oonstruc- 

ción, cuando existan cinco andanas de 
nichos, y de existir menor número de 
éstas, el lado menor del patio equival
drá al ootnplo de la altura de las an
danas.

y) Se taparán los nichos inmediata 
mente después de la Inhumación oon 
un doble tabique de 0™06 de espacio 
libre, haciéndose la debida roza en el 
nicho.

á) Bajo estas mlsmss oondicíonee 
se harán los nichos de los mausoleos.

4 .” Queda prohibido el enterra
miento de cadáveres no embalsados en 
criptas ó bóvedas subterráneas dentro 
y fuera de los cementerios,

6 .° No se revestirán los nichos ni 
las fosas oon cemento hidráulico ni oon 
ninguna otra sustancia impermeable.

6.° Sa prohibe el uso de féretros j 
metáliooa y de maderas compactas para S 
cadáveres no embalsamados, debiendo | 
éstos ser encerrados en cajas de made í 
ra de pino, sin nudos ni mezclas dealn 5 
fe ota Utes, cubiertas do paño ú otro te- 
jido análogo, sin perjuicio de que en ; 
sus ángulos se fijen cantoneras de me S 
tal. I 

Esta prohibioión empezará á regir { 
transcurrido un año desda la fecha da r 
la pubticaoión de esta Beal orden en la ; 
Gaceta de Madrid t

Durante este plazo podrán emplear- g 
se loa féretros metálicos, 8oprimiendo j 
en ellos la doble caja de zinc ó plomo ' 
y practicando en las parte# laterales de | 

1 la tapa, formando una especie de faja, 
I una serie de pequeñas averteras linea- 
j les, que ocupatán una extensión de 
j cuatro centimetros cuadrados, separa

das entre sí cinco milímetros, y me- ) 
diando, entre serie y serie, unos 20 j 
centimetres, cayes averturae estarán ¡ 
cubiertas por la parte interior de la ta- S 
pa oon an trozo de bayeta negra, que : 
se fijará de an modo adecuado, sin sol 
darse la tapa oon las paredee,

1 .° No se permitirá la exhumación 
de oedáveres no embalsamados sino 
transcurridos cinco años del sepelio si 
la causa de la defunción no ha sido de 
oaráotar epidémico, y previo recooooi- 
miente facultative, ó transcurridos diez 
años sin este requisito.

Cuando se trate de exhumar cadáve
res no embalsamados contenidos hasta 
al día en féretros metálico», ó que la 
defunción hubiere ocurrido por enfer
medad de carácter epidémico, no po
drá verifioarse la exhumación antes de t 
loe diez años, debiendo encerrares les 1 
restos al pie de la sepaltura, y sin abrir 1 
el féretro, en otra caja completamente t 
cerrada. l

8 .° El reconocimiento facultativo á 
que ee refiere la regla anterior se prac
ticará en la forma determinada por la 
regla 4.‘ de la Beal orden de 19 de 
Mario de 1848.

9 .' En todos los cementeríos se lle
vará un registro especial, en el que 
conste el material da que esté constraí- 
do el féretro que contenga el cadáver 
que se inhume, presentándoes Un cer
tificado de este extremo al lolioitar la 
exh cm ación.

10 . Los encargados de los oemen- 
terios serán inmediatamente responsa* 
bles, á los efectos del art. 349 del Có

digo penal, de toda Inhumación que ee 
haga contraviniendo á las precedentes 
reglas en lo relative á las condiciones 
que han de reunir los féretros y ®n 
cuanto á las exhumaciones que se ve
rifiquen sin orden de Autoridad com
petente.

11 . Qu dan derogadas todas las die- 
poeioiones contrarias á lo prevenido en 
las precedentes reglas.

De Real orden lo digo á V. L P*’’* 
su cumplimiento. Dios guarde á Y. I’ 
muchos aflos. Madrid 15 de Octubre de 
1898.~Boíz y Capdepón.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

DELEGACION DE HACIENDA

DB LA 
PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3000
CÉDULAS PERSONALES

La Dirección general de Conffi^^' 
oiones directas dice á esta Deleg^^'*^® 
de Hacienda, oon fecha 8 del actual, I® 
que sigue:

“El Examo. Sr. Ministro de Sao'®®' 
da se ha servido comunicar á esta Di 
rección genera!, oon fecha 7 dal ®®* 
actual, la Real orden siguiente:

“limo. Sr.: Visto el expediente pr® 
movido por la Cámara oficial del Co' 
meroio y de la lodustria de Zarag*^^*’ 
en solicited de que se prorrogo» h®®*® 
el 31 de Diciembre próximo el pf®^^ 
para adquirir ain recargo las oédfj*® 
personales del actual año eooDÓ®*®°‘

Resultando ser varias las Deieg®®*®^ 
nes de Hacienda que se han dirig'"^®, 
este Centro indicando Ia conveni®®®'® 
de que sea prorrogado el plazo d® ®® 
branza voluntaria del impuesto d® 9®® 
se trata: .

Raaultando que en 42 provinci®® 
comienzo el periodo de cobranz® ^® 
luntaria del impuesto en 10 de Ag®®*'' 
último, y en las siete restantes tuv® 
gar en 26 del mismo, terminando P 
lo tanto el plazo de tres meses q®® P 
ra adquirir las cédulas sin reoargú c®®^ 
cede el art. 37 de la iustrucoión, ®® 
y 25 del mes corriente de Novia® 
respectivamente: ^^ 

Considerando que el motivo *^® 
haberse abierto el periodo de cour ^^ 
voluntaria del impuesto en un ® ^^^ 
día en todas tas provincias ha ®''^'^^jjpj
bid o á no haber presentado
Ayuntamientos los padrones ®® ^^^ 
respectivas Administraciones 3® ^^^^^ 
cienda en el plazo fijado p®® ** ^^jj 
tracción da 27 de Mayo de ' 
obstante los requerimientos q” . 
tal motivo se les ha hecho p®^® , 
cumplieran oon dicho preo8p*° ^ 

dentario: looo'
Considerando que, atendida ® ^^ 

venia coi a de qua el Tesoro público ^^ 
tenga sos ingresos en la época nj ^^^ ^^ 
la instmooión del impuesto, y ’ ^^_ 
imposibilidad de consegnirlo pol^ * j^ 
roaidad da los Ayunta®^®*'^®® ^br®' 
presentsoión de los docom®®^® ®® ^ j^ 
torios, con el objeto de ¿*¡,^0 
recaudación, se dispuso por eso .^^j 
que se abriese en 10 de Ag«®^® -ovin
ia cobranza voluntaria en 4 P'
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oiae, uo obstante faltar en ellaa algn- 
noa ManioipioB qae no habían presen
tado aún ana respectivos padrones:

Considerando qne respecto à las sie
te provincias restantes fné preoiso es
perar à qne la mayoría de los Ayonta- 
mientoa presentaran los doonmantos 
oobratorioe del impneeto pars dar co
mienzo en ellos la reoandaeión volnn. 
taria del mismo no habiendo podido 
'-ener esto logar en dlehas provinoias 
hasta el 26 de Agosto último, en qne 
ofioialmente se anunoió la apertora de 
la cobranza voluntaria en Ias referidas 
siete provincias.

Considerando qne la prórroga qne 
S6 solicita es beneficiosa, porque con 
«Ha se dan facilidades al contribuyen
te qne per cansas independientes de 
®Q voluntad no ha podido cumplir con 
^ioho precepto legal, sin qoe se lesio- 
®®» por esto los intereses del Tesoro: 

Considerando que, puesto que por 
’8 causas antes indioadae, en unas 

>rovlnoiaa termina el periodo de co- 
*■801» voluntaria el 9 del actual y en 

«Usa ai 25 ¿0I mianio, la prórroga de 
^loho plazo hasta 31 de Diciembre pró
ximo debe hacersa extensiva á todas 
®^‘®8) porque de este modo se oonsigna 
^'’r«aliiar la recaudación voluntaria 

®‘JttipUe8to, haciendo que la via eje 
°’'tiva empiece en ones y otras ó un 
®’'8nio tiempo;

^- Ü. el Rey (Q, D, Q.), y en su nom- 
f® la Reina Regente del Reino, de 

oonfornjj¿^¿ con lo propuesto por esa 
’rección general, se ha servido dií 

potiat;
I. ^' Qoe se considere ampliado has- 
• ®1 31 de Diciembre próximo el plazo 

P8ra adquirir sin recargo las cédulas 
P®'‘'*oiiiiles del actual aho económico.

^■' Que esta prórroga comprenda é 
^“^^se las capitales de provincia y Ayuu- 
^^ttiientoa de cada una de ellas, así pa- 

‘83 en que el plazo de cobranza vO- 
'^^taria termina el 9 del aotual como 

las en que dicho plazo finaliza el 
^el mismo,

■ Que una vez terminado el nne- 
^ único plazo qua para obtener las 
olas sin recargo se concede al con- 

■^buycQte, tanto loa Reoandadorea del 
^^ puesto en las capitales de provincia 

®*o los Ayuntamientos de las mismas 
oedan é hacer entrega, según esté 

^^evenido, en las Tesorerías de Haaien- 
“i de las cédulas que hayan dejado de 
Pender, asi como de los talones de 

^ixpendidee: y
' Mue á los Aynutamientoa que 
eaaiqQjgp causa dejasen do cumplir 

rio^ '° ‘dispuesto en la oláusola ante- 
^, *88 proceda à instruir los expo- 
iup^** *^^ rsaponsabilidad por los per- 
^1 ®*°8 que al Tesoro público le irroga 
8uV ^^'^^^^^ ^' ingreso de los tributos 

* época reglamentaria.
Bu ■* ^®^' orden lo digo á V. I. para 

’'iteligenoia y fines consiguientes.„ 
®8te R*^**® ^^ hace público por medio de 
to ^'^^®^® Ofioial para oonooimien- 
Us^ ^*^°*'^ oomplimieuto por parte de 

sefiorea Alcaldes y Reoaudadores. 
^*^'^'^^ ^^ ^® Noviembre de 1898. 

^8®óa Montilla.

AYUNTAMIENTOS
MONTEMAYOR

Número 299-4
Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde cons- 

titncional de esta villa.
Hago saber: que no habiendose pro

visto todavía por falta de licitadores la 
plaza vacante de Médico titular de es
ta villa, qne últimamente se publicó en 
el B0LKT1N OíioiAL de esta provincia, 
número doscientos, respectivo al mar
te veinte y tres de Agosto último, se 
anuncia de nuevo su provisión en esta 
villa y Boletín Oficial de la provín 
oia, por término de treinta días, con
tados desde el de la publicación de es
te edicto en dicho periódico oficial, ha- 
ciéndoaa constar que referida plaza es
té dotada con novecientas setenta y 
una pesetas annales, pagadas por trí* 
mes tree vencidos de los fondos de este 
Municipio, teoiendo obligación el que 
la sirva de visitar gratuitamente hasta 
doscientas familias pobres, que le se
rán designadas por la Corporación mu
nicipal. La plaza se proveerá en Doc
tores ó Lioenoiados en Medicina y Ci- 
rojía, debiendo los solicitantes acom
pasar á sus instancias el título origi
nal que posean ó testimonio del mismo 
autorizado por Notario, así corno tam
bién cualquier otro documento que 
acredite so mayor aptitud para el des- 
empeño del cargo.

Montemayor ll da Noviembre de 
1893. — Salvador Carmena.

SANTA EUFEMIA
Núm. 2996

Don Joaquín Aranda y Kuii, Alcalde del 
Ayuntamiento do esta villa,
Hsgo saber; quo terminado en bo

rrador per la Junta da asooiados el re
partimiento del déficit de ooneomos 
correspondiente ai ejercicio económico 
actual de 1698 a! 99, se halla expuesto 
al público en la Secretaría municipal, 
por término de quince días, que empe
zarán á oostarse desde el que aparez
ca este edicto inserto en el Boletín 
OnoiAL de la províuota¡ en la inteli
gencia que pasado dicho plazo no se
rá atendida ninguna reoísmación.

Santa Eufemia 9 de Noviembre de 
1898.—Joaquín Aranda.

BAENA
Número 2996

Extracto do los aoaordos adoptados por 
este Aynntamiento durante el mes 
de Octubre de 1898, que forma el 
Secretario que eoscribe, cumpliendo 
lo que dispone el articulo 109 de la 
ley moniolpal.

Sesión del día 7, supletoria del 6 

Prisídanoia 
del Sr. Alcalde D. Rafael Alcalá Buelga 

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior.

Se acordó cumplimentar las órdenea 
que referentes á servicios municipales 
contienen los Bottiines y Qaettas reci
bidos en la última semana.

Sesión del día 13 
Sin asuntos ni acuerdo alguno.

Sesión del día 91, supletoria del 19
Fresidonoia 

del primer Teniente de Alcalde
D. José Casado y Aranda

Se aprobó el acta de la anterior.
Acordaron cumplir las dispoetoiones 

contenidas en los BoUtínes Oficiales J 
Gacetas de Madrid recibidas en la úl
tima semana, en lo que se refiere á 
asuntos manioipales.

Sa dió cuenta de no baberse presen
tado licitadores en la subasta verifica
da para la venta de los materiales ex
traídos del derribo de la ermita de 
Jesús, y se acordó anunciar una se
gunda para el domingo 30 del actual, 
á la una de la tarde, rebajándoee un 25 
por 100 del valor de la tseaeión de los 
afectos, y admitiéndose en ella propo 

. sioiones que etbran las dos terceras 
Î partes.

También se dió ouenta de una oo- 
munioBOión presentada por el Maestro 
de la segunda Escuela elemental de nÍ- 
Bob 0. Manuel Gómez Calle, sobre la 
necesidad de practicar algunas obras 
de reparación en el local de dicha Es
cuela, y Be acordó que por la comisión 
de Obras públicas se reconozca dicho 
local y se informe sobre el asunto.

Se acordó abonar a! fiel contraste da 
pesas y medidas 67 pesotas por dere
chos de aferición de las que partene- 

Îoen á este Ayuntamiento.
También se acordó autorizar al Síu- 

9 dico de este Ayuntamiento para qoe 
l comparezca ante Notario, y reprasen- 
I tanda á esta Corporación otorgo* la 

escritura por la que ha de elevarse 
á in atram en to público el contrato de 
arrendamiento de los derechos del im
puesto de consumos de esta villa, se 
gún expediente formado el efecto, y 

' que si le impidiese alguna censa legal 
pera comparecer en dicho acto, lo ve- 

j rifique el segando Síadioo.
Fnó aprobada le cuenta de ingresos 

1 y gestos rendida por D. Angel Salide 
* León, Agente de este Ayuntamiento 

en Córdoba, relative á lo reoeudado y 
pegado desde 1.” de Abril á 30 de Ju
nio último, con la peqoeBa modifica
ción ds rebajar á la date 19 pesetas y 
33 céntimos, por el descuento corres
pondiente al saello ds dicho Agente. 

8a acordó aprobar e1 informe emití- 
i do por la comisión ds Policía y Oma- 
í to, respecto á la necesidad de expro- 
1 piar el terreno que ocupó el edificio, 

derruido por ruinoso, conocido por el 
nombre de ermita de Jesús, para en
sanche de la plaza de la Constitución, 

f y se acordó solicitar del sefior Gober- 
j oador civil de la provinoia la deolara- 
; oión de utilidad pública, según lo dis 
í puesto en la ley de 10 da Enero de 

1879,
Se acordó que pase á la comisión 

respectiva la instancia presentada por 
Fernando Peláez, sobre adquisición de 
terreno en el cementerio de esta villa 
par* oonetrnir un panteón familiar.

Igoal acuerdo se tomó respecto á 
una solicitud análoga preseatada por 
D. Gregorio Contreras Aguilera.

Fueron aprobados loe extractos de 
acuerdos tornados por el Ayuntamien
to durante loa meses de Agosto y Sep- 
tiombre últimas, formados por el Se

cretario, acordándose se remitan *1 ee- 
flor Gobernador civil de la provincia 
para que sean publicados en el Bo- 
LBT!M.

Se acordó 1a distribuoión de fondos 
del presente mee,

A prope esta del concejal D. Manuel 
Villarreal Serrano se acordó dedicar 
un diploma al sefior Alcaide Presiden
te D, Rafael Alcalá Buelga el día de 
su santo (24 del actual) corno prueba 
de consider ación y aprecio, acompaña
do de una certificación de este acuerdo.

Seeión del día 28.
Presidencia 

del primer Teniente de Alcalde 
D. José Casado Aranda.

Feé leída y ee aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó cumplimentar las órdenes 
que sobre asuntos manioipales se pu
blican en los Boletines y Gacetas ds la 
última semana.

Se dió cuenta del expediente segui
do contra D. Juan Ordóñez Balleste
ros por débitos de censos de F.opioa 
de este Ayuntamiento, presentado por 
el Agente ejecutivo, en el que consta 
baberse depurado el segundo grado de 
apremio, y se acordó declarer á dicho 
deudor incurso en el del tercer grado, 
que puede decretar el sefior Alcalde, 
debiendo seguirse el procedimiento 
hasta conseguir el total pago del dé
bito.

Se acordó nombrar comisionado pa
ra que eoempafia á los mozos de esta 
villa á 1* zona da Reolatamiento, para 
en ingreso en filas, que ha de verifi- 
oerae en loe días 1.'’ y 5 da Noviembre 
próximo, al oficial de Saoretarla don 
Rafael Reyes y OrdoBez, abonándoaa 
los gastos de la comisión oon cargo al 
capítulo 1.*’ art. 6.* del presupuesto.

Se acordó adelantar la suma de dos- 
oientas pesetas, á la Directors del hos
pital de esta villa, para que pueda 
atender, por el pronto, á los gastos de 
manutenoión y medicinas, que originen 
los diez soldados enfermos repatriados 
que han de InstaUrse en dicho Esta- 
blecimisato.

Se acordóaonoederlioenoia por quin
ce dise, según lo ha solicitado, al se- 
fior Alcalde Presidente don Rafael Al
calá Buelga.

También ee acordó que se facturen 
todos los recibos talousiíos que exis
tan por descubiertos de consumos en 
el extrarradio, que no lo estuvieren, 
para conocer su importancia y acordar 
lo procedente.

Sa acordó que pase á la comisión res
pectiva par* que informe, la instanoia 
presentada por don Manuel Vargas 
Saavedra, que solicite se le conceda te
rreno en el cementerio de esta villa, 
para construir un panteón familiar.

Se dió cuenta de la manifestación 
hecha por el arrendatario de eonsn- 
mes, contestando á la comunioaoión 
qne se le dirigió en 23 de Septiembre 
último, exponiendo que la administra
ción continuará constituida como has
ta aquí, con fielato central, y se acor
dó quedar enterado y que se resolverá.

Se aprobó el expedients instrnído 6 
virtud de oficio de 1* Oemisidn mixta 
de Bsolot*miento, para acreditar la
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exoepoión del eervioio, aolioitadk por 
«1 mozo José Alkroóti Marín, corno hi
jo únioo de vioda pobre, aoordáadoae 
ee remita el expediente á dicho centro.

Se leyó la oiroalar de la Comiaidn 
provincial de Córdoba, inserta en el 
Boletín del día 30 de loe oorrientes, 
relativa & débitos del oontiiigent8,y ea 
acordó qae por el eeher Alcalde ee ma
nijaste á la misma las caneas qne han 
impedido hasta la fecha saldar el des- 
oabierto de este Manioipio, y que en lo 
auoesivo ae dé el mayor iGapaleo ¿ la 
recaudación de ingresos, para abonar 
la mayor cantidad posible del expresa
do débito.

Y se levantó la sesión.
Baena 7 de Noviembre de 1898,— 

£1 Secretario, Joan Ocafia.
El precedente extracto ha sido apro 

hado por el Aynatamiento en sesión 
celebrada el día once del actual,

Baena 12 de Noviembre de 1898.— 
El Alcalde accidental, J. Casado.—El 
Secretario, Juan Ooafta.

ESPEJO
Núm. 3001

Don Francisco Gracia Romero, Alcalde cojifl- 
titncional de esta villa,

Hogo saber: que formadoe por el 
Ayuntamiento y Junta pericial de la 
misma, en onmplíoiicnto de lo preve
nido por la Delegación de Hacienda de 
la provincia en circular de 19 de Fe
brero último y articulo 46 del Regla
mento de 30 de Septiembre de 1885, 
los padrones de riqueza rústica, colo
nia y peonaría y urbana, de este dis
trito munioipal, según la refund ioión 
de loa datos que arrojan el amiUara- 
miento da 1878-79 y apéndioes sucesi
vos hasta el del afio de 1897 93, icolu- 
aive, quedan expuestos al público por 
término de quinoa días en esta Secre
taría capitular, para que los oontriba- 
yentes en ellos oomprendidos puedan 
examinarlos y aducir las reclamaciones 
que estimen procedentes.

Espejo a 14 de Noviembre de 1898. 
—Franoisoo Graoia.

AGUILAR 
Núm. 3002

Don Rafael Crespo y Calvo, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se en breve por la Junte pericial de la 
misma á la formación del apéndice al 
amillaramiento de la riquena de inmue
bles, cultivo y ganadería, de este dis
trito munioipal, que ha de servir de 
base para los repartimientos de con
tribución territorial del próximo ejei- 
oicio económico da 1899 á 1900, se 
anuncia que desde el día 15 del co
rriente mes hasta el 15 de Diciembre 
próximo, se admitirán en el negociado 
respectivo relaciones juradas de los ve
cinos y hacendados que por cualquier 
concepto hubiesen sufrido alteración 
en ao riqueza contributiva, acompafia- 
das las que produzcan traslación da do
minio de los títulos correspondientes, 
en oonformidad con el reglamento de 
30 de Septiembre de 1885.

Lo qua 69 publica para inteligencia 
y cumplimiento de los interesados.

Agoilar 14 de Noviembre de 1898, 
—Rafael Crespo.

VILLAHARTA
Núm. 3003

Don Emeterio Gavilán Galán, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que por el guarda de la 

dehesa de Peñas Blancas se ha ¿ado 
conocimiento á esta Alcaldía que el día 
11 del actual ha sido recogida en la 
casería de dicha dehesa una potra co
mo de dos eños y medio á tres, cerril, 
pelicana, rayana á la marca y sin hie
rro; hechas las diligenuias oportunas 
no ha resultado hasta hoy dueño co
nocido.

Lo que ee anuncia al público á los 
efectos legales.

Villaharta 13 de Noviembre de 1898. 
—Emeterio Gavilán.

Número 3004
Hago saber: que en los extramuros 

de esta villa se ha aparecido una cer
da corno de *flo y medio, pelada, en Ia 
oreja derecha una hendida y en la iz
quierda una horquilla, y herrada de la 
paleta dereohs; sin que hasta hoy ten
ga dueño conoci^.

Lo que se anuncia al público para 
que la persons que se orea con derecho 
á alia deduzca su redamaoión ante as
ta Alcaidía, en el término de quince 
días, desde que apsrezoa inserto en el 
Boletjn Oficial de la provincia el pre
senta anuncio.

Villaharta 14 de Noviembre da 1898. 
—Emeterio Gavilán,

JUZGADOS
CORDOBA j

Núni.2992 |
Don Francisco Fernández Vior, Jaez de ma- J 

tracción de esta ciudad y su partido. 5
Hago saber: que en este mi Juzgado i 

y por ante el infrascripto, ae aigue j 
causa criminal de ofício contra Manual I 
Campoa Guerrero,por eataf», en ¡a cual ¡ 
y ramo de responaabJidades civiles, f 
he mandado sacar á pública subasta, 3 
para su venta, por término do ocho j 
dias, una caja de hierro, maqueada, de | 
diez centímetros de largo por doce de 9 
ancho y ocho de fondo, sin llave, con ? 

so anilJón en el centro, cerradura do- e 
ble corrida, valuada en seis pesetas. |

Cuya subasta deberá tener lugar en 
la asía Audiencia del Juzgado, piso al- í 
to de las Casas Consistoriales, el día I 
28 del corriente, á las doce de su ma- t 
fiane, debiendo los postores consignar j 
el diez por ciento de la tasación para ! 
tomar parte en dicho acto, y enten- | 
diéndose que no se admitirán posturas | 
que no cobran las dos terceras partes 
de la misma, y que aprobado el remate 
consignarán el total importe de sn 
postura y le será entregada dicha caja.

Dado en Córdoba á doce de Noviem
bre da mil ochocientos noventa y ocho. 
—Francisco Fernández Vior,—De 
den de S. S.*, Federico Duarte.

or-

PRIEGO
Núm. 2993

Don Pedro Rico y Orduña, Juez de primera 
instancia de cata ciudad y su partido.
Por el presente hago saber: que en 

este Juzgado y por Ja aotuaoión del 
reftendatario, ae siguen autos sobre 

J

í

! 
3 
i

a

deolaraoión de quiebra de D. Antonio 
Reina Muñoz, vecino de Almedinilla, 
Instados por el Procurador D. Antonio 
Moreno Celiz, en nombre del acreedor 
D, Francisco Jiménez Arévalo, vecino 
de Granada; en cuya pieza correspon
diente, por providencia de este día, he 
señalado el término de veinte días, pa
ra que loa aorsedoree presenten á los 
Síndíocs los títulos justificatives de sus 
créditos, los que se tendrán por venci
dos el 21 de Noviembre próximo, ha
biendo señalado para Ja oelebraoíón 
de la junta de examen y reconocimien
to de crédites, el día 6 de Diciembre 
próximo venidero y hora de las once 
de su mañana, en el local destinado al 
efecto.

Y para que conste y llegue á cono- 
oimiento de los aoreedores, pongo el 
presente.

Dado en Priego de Córdoba á trein
ta y uno de Octubre de mil ochocien
tos noventa y ocho.—Pedro Rico.— 
Por mandado de S. S.", Enrique Agui
lera.

LA RAMBLA
Núm. 2998

Don Francisco Núñez de Atenas y Paz, Li
cenciado en Jurisprudencia, Juez munici
pal da esta villa é interino do instrucción 
de este partido por hallara o disfrutando li
cencia el propietario.
Por la presente mego y encargo á 

todas las autoridades de la naoión,fuer
za de la Guardia civil y demás indivi
duos que constituyan la policía jodí- 
oía!, procedan á la busca de las treinta 
gallinas cuyas señas al final se ezpre 
sarán, las cuales fueron eustraídas la 
noche del dos al tres de Octubre últi
mo, de! cortijo Dos Hermanas, térmi 
no de Montemayor, pertenecientes á 
Antonio Nadales Carmona, de aquéllos 
vecinos, y caso de ser habidas las re
mitan á disposición de este Juzgado, 
oon las personas en cuyo poder ee en
contraren, si no acreditaren en el acto 
su legítima adquisición,

Dada en La Rambla á catorce de 
Noviembre do mil ochocientos noven
ta y ocho.—Franoieou Núñez.—El ac
tuario, Celestino Aguilar.

Señas
Treinta gallinas, diez y siete viejas; 

nueve con pluma negra; una blanca, 
otra rubia, ambas táfonas; tres pinta
das; dos cañiza y ana tufona; un galio 
negro; diez pollas, cinco negras, dos 
pintadas, una de ellas tufoua, dos ceni
za, una bufona, una blanus; dos pollos 
negros, uno de ellos con pluma en los 
piés.

«
Número 2999

Por virtud de la presente se ruega y 
encarga á todas las autoridades de la 
nación, se sirvan disponer se proceda 
á la busca de las dos caballerías mula
res que se reseñarán á continuación, 
de la propiedad de Juan Ramires Pe
drosa, vecino de Santaella, las cuales 
fueron hurtadas en la madrugada dal 
día diez de Julio último, de la era de
nominada de tas Animes, ruedo y tér
mino de aquella villa, y caso de ser ha
bidas ee ocupen y remitan á disposi
ción de este Juzgado, oon las personas 
en cuyo poder fueren encontradas, si 
no justifioan su legitima adquisición.

Dada en La Rambla á catorce de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y ocho.—Francisco Núñez.—Por man
dado de S, S.% Antonio López del 
Moral,

Señas de los dos mulos
Uno pelo negro, de cuatro años, oon 

la maros, castrado, sin hierro, con po
los blancos en ambos lados del lomo y 
las cuencas de los ojos castaño,

Y el otro también pelo negro, do 
treinta meses, de seis onartaa de aUs' 
da, castrado, sin hierro y con vegigs® 
en las patas.

SUBASTA
El día 24 de Noviembre actual, do 

doce á una de su carde, tendió lu^or 
en la Notaiia de D, Francisco Goflao® 
y Ruiz, de este capital, la subasta P®' 
blica para la venta Je tos semovio*^^®® 
y alpatanas que existen eu el cori*J® 
“Coroaada8„ de este término, y 9**® ®® 
detallan en los certificados de aprestó 
librados por los Peritos D, FrauclíCO 
Laguna y Cañadas y D. Manuel GaiG" 
do y Cruz.

Los tipos para la subasta serán l®® 
valores fijados en dioboa cernifioo^^*^®' 
que están de manifiesto en la Notar*®' 

Córdoba 11 de Noviembre de 1898-

Sección do anuncios

LOS LIBROS 
para la contabilidad munirip®*'

LOS LIBROS 
de^Inventarios y Balances. 

. LIBRAMIENTO^ 
con los nuevos impuestos J ^ 
cargos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuel®® 

de unidades de especies tari&‘^^®'

LOS MODELOS ^^ 
para refundición de apéndices íí^^ 
arreglo al formulario oficial-

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos imp^^^ 
tos establecidos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícuÍ^» ^‘^ 
sujeción á las prescripciones 
gentes.

LAS GUIAS ^^^_ 
para la compra y venta de ca 
llenas.

Listas de emba^r^^ 
con arreglo al último modelo.

Se hallan de venta en hi n® 
prenta del “Diario de Cór 
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